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SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposicioues generales del Gobierno son 

obligatoriis para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente ea ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. fLen de 
3 de Noviembre dé 1837.}

lamediatatnente que los SeSores' Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán qne se fije 
un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tneta responsabilidad de conservar los tiúmero.s de este 
Boletín coleccionados ordenadamente’ para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAR I E OFICIAL.
S
S
r

PBIMERA SECCION

PRESIDENCIA llEL CONSEJO DE MINISTRÓ».

S. M. el Bey (q. D. g.) y S. A. B. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

fGaceta del 16 de ASnlJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Exemó. Sr.: El Exemo. Sr. Mi
nistro de Mariña, con fecha 11 del 
corriente, me dice lo que sigue: 

«Exemo. Sr.: Como resultado del 
expediento instruido en este Mi
nisterio, S. M. el Rey (q. D. g ) ha 
tenido á bien disponer se remita á 
V. E., como do Real órden lo ve
rifico, el unido talón del Banco de 
España, importante la cantidad de ¡ 
20.816 pesetas, recaudadas en los 1 
Departamentos marítimos, Apos- i 
taderos y estación naval del Sur de | 
América en concepto de donativos 
voluntarios para socorrer las des
gracias producidas por la guerra 
civil, cuyo ingreso corresponde 
realizar enda Caja especial creada 
por Real decreto de 19 del mes úl
timo para atender con los fondos 
que se recauden al socorro de los 
inútiles y enfermos de la reciente 
guerra civil, bajo la procedencia 
que designa el punto 2.®, art. 2.° 
del mismo; acompañando á V. E. 
al propio tiempo nota detallada de 
la aplicación con que se suscribió 
la referida suma, según expresa 
voluntad de los donantes.»

Lo que de Real órden traslado á 
V. E., con inclusion de la nota de
tallada que en la preinserta dispo- 
sicioa se menciona, á fin do que en j Marina que mueran en las ópera-

su dia pueda tenerla presente el 
Consejo de Administración de la 
Caja especial de inútiles y huérfa-, 
nos de la reciente guerra civil, f 
realizar en los términos que con
ceptúo posible el primitivo objeto, 
con que se formó el fondo que 
ahora ingresa en la expresada Caja 
especial; cuya suscricion, en vir
tud de este nuevo aumento, ascien
de ya á la cantidad de 1.209.983 pe
setas 75 céntimos, ó sean 4.839.935 
reales.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1876. 
—Antonio Cánovas del Castillo.- 
Sr Ministro de la Guerra.

Cantidades recibidas en este Ministe
rio como donativos voluntarios con 
motivo de la g-uerra civil.—Pistri- 
l>ucion de lo recaudado en los tér
minos gue propone la Junta supe
rior' consultiva en dictamen de 11 de 
Maraco íntimo.

Primer grupo—Para 
el Banco de España á 
de la Administración 

ingresó en 
disposición 
militar, se-

¡ gun decretó de 13 de Marzo de 
H874:
| Cádiz.—Para los heridos de mar

y tierra en el Norte, 5.270 pesetas 
95 céntimos.

Gran Canaria.-—Para los mismos 
que se inutilicen en el Norte 
447*63.

Comisaria de Canarias. —Para los
heridos del Norte, 102*62., 

Presidios de Africa.— Para 
mismos, 370*50. '

Gartagena.— Idem id. 2.175. 
.Habana.—Idem id., 1.594. 

los

Pilipinas.— Idem id., 1.899*08.
Guma, 11 859*78.
Segundo grupo.—Cantidades que 

debe retener Marina para su distri
bución:

Pscuadra del Sur de America.— 
Para auxiliar á las madres, viudas 
ó huérfanos .de los individuos de 

ciones, 5.765 pesetas 58 cén
timos. .

Parcel^na (Producto de unas re- 
gatas'j^-^Para socorro de familias 
de víctimas y heridos de infantería 
de Marina, 1 172*50.

Parcelona (Donativo del Sr. Cas
tell).—Para los heridos y viudas 
del segundo batallón, primer regi
miento, de infantería de Mari
na, 125.

0ádií!> (Función dramática de los 
Condestables).—Para los marinos 
heridos en el Norte, 1.892*79.

Suma, 8.955*87.
Resúmea: Primer grupo, 11.859 

reales y 78 céntimos.
Segundo grupo, 8.955*87.
Total de la cantidad recibida, 

20.815*65.
Madrid 5 de Abril de 1876. — 

Antequera.

Exorno. Sr.: Tengo la satisfac
ción de poner en conocimiento de 
V. E. que el Alcalde de Lora del 
Rio, provincia de' Sevilla, se ha 
suscrito para la Caja especial de 
inútiles y huérfanos'dé la reciente 
guerra civil por 250 pesetas.

Asimismo que el Círculo de 
la Union Mercantil de esta Corte 
me ha remitido, por conducto de 
su Presidente el Sr. D. Juan Fabra 
y Floreta, la suma de 3.000 pese 
tas como susorioion á la propia 
Caja especial, y el Sr. D, Jacinto 
María Buiz 2.500 con el mismo 
objeto; con lo cual asciende ya la 
suma suscrita á la cantidad de 
1.215.733 pesetas 75 céntimos, ó 
sean 4.862.935 rs.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 8.° del Real decreto de 19 
del mes próximo pasado digo á 
V. E. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1876.—An
tonio Cánovas del Castillo.—Se
ñor Ministro de la G-uerra.

SEGUNDA SECCION,

GOBÍERN'ODE L A PROVINCIA.

Seecton de Fomento.
Negociado Estadística.

Acordada por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Es
tadístico la publicación del número 
y clase de establecimientos 4® be
neficencia y el de enfermos no mi
litares que albergaron los de esta 
provincia en los años de 1871 á 
1875, ambos inclusive, he resuelto 
encargar á los Sres. Alcaldes for
men y remitan á este Gobierno en 
el improrogable término de quince 
dias los cuadros' Aiorrespondientes 
al indicado .período con estricta 
sujeción al modelo que se acompa
ña, procurando al redactar aque
llos documentos tenér muy en 
cuenta las noticias que. sofire este 
mismo servicio se facilitaron rela
tivamente á 1869 y 1870, para qué 
no aparezcan entre unas y otras 
diferencias inmotivadas que for
zosamente resultarán del exámen 
y comparación que se haga con los ' 
datos archivados en la Sección de 
Fomento, caso de no emplear el es
mero debido en da reunion de los 
antecedentes que deben tenerse á 
la vista para confeccionar los in
dicados cuadros.

Persuadido dei interés que me
rece á los Sres. Alcaldes todo cuan
to se relaciona con el servicio pú
blico, no dudo que sin necesidad? 
de ampliar el plazo señalado ni 
escitacion,tampoco de ninguna cla
se.,,se apresurarán á, remitir las; 
indicadas noticias coa la precision 
y exactitud posible para evitar rec
tificaciones que naturalmente en
torpezcan la formación del cuadro 
general que ha de remitirse. á la 
Superioridad dentro del término 
señalado por la misma,

Valladolid 16 de Abril de 1876.
—El Gobernador, Juan de Mata Zo
rita.
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PUEBLO DE..

Número ÿ clase de estailecimienlos de beneficencia exislenles en los artos ¡ue se expresan d continuación ;/ enfermos 
no miniares asisiidos en cada uno de dichos años.

Notas.—1.^ Se estamparán al pié de los estados las razones que justifiquen en cada año las diferencias

ESTABLEGIEÍíENTOS. ENFERMOS. SALIDAS. Existencias

Años. CLASE. Número.

Existentes 
en fin del año 

anterior.

Ingresados 
lurante el 

año.

TOTAL 
de ambas 

clases.
Por 

curación.
Por 

defunción.

le enfermos 
para el año 

siguiente.

1871

Generales.................
Provinciales. . .
Municipales. . . .

1 Particulares. .

Total. . .

1872

^Generales.................
L Provinciales. . .
^Municipales. . . • 
jPárticulares. .

Tojal, . .

1873

/Generales.. . . .
1 Provinciales. .
^Municipales. . . .
1 Particulares. . . .

4|

\ Total. . .

1874

/Generales.................
L Provinciales. . . . 
municipales. . . .
1 Particulares. . . .

\ Total. . .

1875

/Generales.................
1 Provinciales. . . . 
municipales. . . .
1 Particulares. . . .

\ Total. . .

notables que resulten de un año con otro.
2.^ Si hubiese dos ó mas establecimientos en las localidades se 

de ellos, expresando el título que lleven.
formarán cuadros separados para cada uno

NüM. 2.045.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Carreteras.

Aprobada por la Diputación la 
continuación de las obras do la car
retera provincial de Valdestillas 
al confin de la provincia de Sego
via, esta Comisión ha dispuesto se
ñalar el dia 20 de Mayo próximo y 
hora de las once de su mañana 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del tercer trozo 

"ó sección de Cojeces à Puente- 
blanca, importante el presupuesto 
61.770 pesetas 99 céntimos, con
forme á los precios asignados á las 
diferentes unidades de obra.

La subasta se verificará ante el 
Sr. Vicepresidente de este Cuerpo 
próvincial ó ante el Sr. Diputado 
que haga sus veces en el salón de 
sesiones.

El presupuesto y pliego de con
diciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta misma 
Corporación.

Las proposiciones se harán eu 
pliégos cerrados con sujeción al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente 
como garantía para tornar parte en 
la subasta será la de 5 por 100 del 
importe del presupuesto en metáli
co ó títulos de la Deuda pública al 
tipo de cotización del dia anterior 
en que tenga lugar la subasta en 
la Depositaría de fondos provincia
les, ampliándose en un 10 por 100 
como garantía definitiva, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito provincial del 5 
por 100.

Valladolid 18 de Abril de 1876, 
—El Vicepresidente accidental, 

¡Fernando Miranda.—Juan Callejo, 
Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.032.

Habiendo sido robadas en la no
che del dos al tres del actual las 
alhajas que à continuación se ex
presan en la iglesia do Sandoval de 
la Reina, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y ajentes de
pendientes de mi Autoridad, y á 
los demás ruego y suplico proce
dan á la busca y captura de la per
sona ó personas en cuyo podér se 
eucuéntrén dichas alhajas, y caso 
de ser habidos sean remitidos y 
puestos á disposición del Juzgado 
de primera instancia de Villa
diego.

Valladolid. 17 de Abril de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Alñajas rodadas. |

Una cruz parroquial como de dos 
arrobas de peso, un incensario 
como de tres libras, una corona pe
queña, un cáliz con su patena, un 
crucifijo pequeño, dos copones, 
una caja pequeña, dos relicarios, ' 
dos coronas y dos crismeras, todo 
de plata.

Circular ñum. 2.032.'

Habiéndose ausentado de su casa 
el dia. 26 de Setiembre último 
Leoncio de Abajo, de estado casa
do y vecino de Villasexmir, con 
objeto de buscar trabajo en su ofi
cio de carretero, e ignorando su 
esposa y familia su paradero” desde 

i dicha fecha, encargo á losSres. Al
caides, Guardia civil y ajentes de

pendientes de mi Autoridad, y á 
los demás ruego y suplico, proce
dan ála busca y captura del indi
cado sugeto, y caso de ser habido 
sea remitido á este Gobierno de 
provincia.

Valladolid 17 de Abril de 1876.— 
i El Gobernador, Juan de Mata Zo

rita.

/Señas del Leoncio de Ahajo.

Edad 59 años, estatura corta, 
pelo canoso, ojos castaños, nariz 
afilada, barba cerrada canosa, cara 
redonda, color descolorido; viste 
pantalón de paño corte rayado, 
chaqueta de paño negro larga, 
chaleco rayado de paño color café, 
borceguíes de cuero blancos, boina 
de color de cuadros encarnados y 

j blancos.

Modelo de proposición.

D. N. N. . vecino de....,, ente
rado del anuncio publicado en el 
Bolean oficial de la provincia de 
Valladolid, núm..... del dia.....  
de..... del corriente año, de las 
condiciones . y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del ter
cer trozo de la carretera provincial 
de Valdestillas al confin de la pro
vincia de Segovia, sección de Oo- 
jeces á Puente-blanca, se compro
mete á tornar á su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta 
sujeción à los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de.... (en pesetas y en letra.)

(Fecha y firma.)
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«

PROVINCIA DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO (loi precio medio que han tenido en el mes de Marzo los artículos de consumo qué á continuación se 
6xpFestiri,

GRANOS. i CALDOS CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz.
Garban

zos. Arroz. Aceite. Vino.
Aguar
diente, Carnero. Vaca. Tocino. ,

De 
trigo.

De 
cebada.

PARTIDOS jUDIClRES. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro Kilogramo. Kilogramo. Litro. Litro. Litro. Kilógramo. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Kilógramo.Pet,s Gt.s Pet.sCt s Pet.s Ct,s Pt.s C.s Pet s Ct.s Pet.s Ct.s Pet.s Ct.s Pet.s Ct.s Pet.s Ct.s Pet.s Ct s Pet.s Ct.s Pet.s Ct.s Pt.s Ct.s Pt.s Ct.s

Medina de Rioseco. .
Medina del Campo. .

18‘06
24*00

11'38
13'50

11'45
11'00

JD 
»

0'70
0'60

0'65
0'50

1'25
1'50

0'36
0'32

0'55
0'96

1'03
1'10

1'10 2'22 
1'50 
1'44 
1'44 
3'26 
2'17 
0'30 
1'7.5 
1'87
0'96

0'03 
0'03 
0'02 
0'03 
0'08 
0'06 
0'04 
0'02
0'04 
0'05

0'03 
0'03 
0'02 
0'03 
0'08
0'06

0'02

0'04

Mota del Marqués. . 
Nava del Rey.. . . 
Olmedo........................ 
Peñafiel....................... 
Tordesillas.. . . . 
Valoria la Buena.. . 
Valladolid. . . . . 
Villalón.. . . . .

17'12 
1702 
17'57 
15*70 
17‘72 
13'00 
18'15
17'11

11'26 
9'01

11'71 
11'90 
11'45 

' 7*25 
11'79
9'00

-9,91 
1*2*61
8'56 
9'91

. 7'25
10'72
9'45

>

»

0'65 
0'66 
0'96 
0'69 
0'7.5 
0'65 
0'78
0'61

0'65 
0'56
0'61
0'57
0'96
0'65
0'58
0'56

1'00 
1'07 
0'87 
1'28 
1'15 
1'00 
1'56 
1'23

0'28 
0'15 
0'18 
0'17
0'25
0'40 
0'28 
0'34

0'99 
0'34 
0'74 
0'28 
0'56
0'75 
0'73 
0'49

0'92 
0'89 
0'65

» 
0'8.5 
1'25 
1'09 
0'78

0'92 
1'09 
1'02 
1'17 
1'04 
1'30 
1'28
0'91

Total. . 175'55 108'45 90'87 7'05 6'29 12'01 2'93 6'39 8'56 10'95 16'91 0*36 0*31
Precio medio general de

la provincia.. . . 17'55 10*84 10'08 > 0'75 0'62 1'20 0'29 0'63 0'95 1'09 1'69 0'04 0'03

Hectolitros.

Pest.s Cént.s LOCALIDAD.

Trigo. . .
¿Precio máximo.. . . 24'00 Medina del Campo.
(precio mínimo.. . . 13'00 Valoria la Buena.

Cebada. .
¿Precio máximo.. . . 13'50 Medina del Campo.
(Precio mínimo.. . . 7'25 Valoria la Buena;

Valladolid 15 de Abril de 1876.=El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuesta.=V. B.’, El Gobernador, Zorita.
'XlMüii

TERCERA SECCION

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
delà provincia de Valladolid.

Sección 1? — Negociado Derechos 
Reales.

En la Craceta de Madrid corres
pondiente al dia 7 de Noviembre 
último, se publicó el Real decreto 
del dia 6 anterior, cuyo tenor es el 
siguiente:

«Ministerio de Hacienda.—Ex
posición.—SEÑOR: Las herencias 
directas entre ascendientes y des
cendientes, que desde 1.® de Julio 
de 1869 se hallaban exentas del 
impuesto sobre trasmisiones de do
minio, fueron gravadas otra vez 
con él por la ley de 29 de Diciem
bre de 1872. Las volvió á eximir 
la de 6 de Agosto de 1873, y de 
nuevo restableció el impuesto para 
ellas el decreto de 26 de Junio 
de 1874.

Si todas estas diversas legisla
ciones hubiesen limitado sus efec
tos á los casos ocurridos despues 
de la fecha respectiva de cada una 
de ellas, no habría ocasión ni pre-

texto para las dudas y reclamacio
nes que ahora es preciso resolver. 
Pero la ley de 26 de Diciembre de i 
1872, no sólo restableció el im- i 
puesto para todas las herencias J 
directas posteriores al 31 de aquel i 
mes, sino tambien para todas .las | 
anteriores, respecto de las cuales 
no se hicieran las debidas inscrip
ciones en el año 1873, plazo que
señalo con la condición de impro- 
rogable. ■

Como ántes de que ese período 
de tiempo trascurriera el impuesto 
volvió á ser suprimido, algunos 
interesados en herencias directas 
ocurridas antes de 1873, y que 
hasta ahora no se han inscrito, ni 
han entregado al Tesoro público 
las cantidades- proporcionales pre
fijadas, pretenden no haber faltado 
á ninguna prescripción legal, ale
gando al efecto que al adquirir 
sus derechos sobre las cosas here
dadas la ley no los sometía, al im
puesto; que de la obligación pos
terior de inscribir durante el año 
de 1873 los libertó la ley de 6 de 
Agosto del mismo al conceder nue
vamente la exención á las heren
cias directas: y que al ser estas 
otra vez gravadas por el decreto de

26 de Junio de 1874 no.se repitió 
el precepto de quedas anteriores, 
todavía no inscritas, lo fuesen en 
un período determinado.

Fundándose en estas, razones, 
reclaman que por lo menos se res
tablezca el plazo legal otorgado 
por la ley de Diciembre de 1872, é 

• interrumpido por la de Agosto si
guiente.

Despues de un detenido estudio 
de las disposiciones legales cita
das, no es posible declarar que en 
un estricto rigor de derecho deba 
accedersé á la pretensión de esos 
interesados.

La ley de 26 de Diciembre les 
impuso un deber, y la de 6 de 
Agosto no les dispensó de él, por
que claramente la primera exten
dió sus efectos á herencias direc
tas anterjores á su .fecha, y con 
no ménos claridad la segunda si
guió la regla ordinaria de no tra
tar sino de los casos que en lo su
cesivo ocurrieran.

Pero tampoco será equitativo 
considerar á los que por este con
cepto han reclamado como á con
tribuyentes morosos de otras cla
ses, que dejan sin cumplimiento 
los deberes constantes, de antema

no conocidos, incuestionables é in
discutidos, que por las disposicio
nes vigentes en materia de im
puestos les'están señalados., Ÿ, es 
además de toda justicia, reconocer 
que la ley de 26 de Diciembre de 
1872, al fijar un plazo improrogá- 
ble para la inscripción de las he
rencias directas anteriores, todavía 
no inscritas, hizo de peor condición 
á los interesados en ellas que á 
todos los demás, para los casos de 
testamentarías muy complicadas é 
inexcusablemente prolijas, y para 
los de litigios judiciales, para los 
cuales siempre se. ha podido y se 
puede conceder prórogas. En la 
actualidad, después del tiempo 
trascurrido, no ofrece ya los mis 
mos inconvenientes negarías de' 
un modo absoluto para un muevo 
plazo que se conceda á la inscrip
ción gratuita de las herencias di-: 
rectas, y algunas otras trasmisio
nes de dominio, ocurridas en el 
período de .exención anterior á 
Enero de 1873.

Por estas razones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el. 
adjunto proyecto de decreto.
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Madrid 6 de Noviembre de 1875. i 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Pedro Salaverría.

REAL PECRETO.

Conformaadome coa lo propues
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los actos y contra

tos anteriores á 1.® de Enero de 
1873, exentos del pago del impues
to de hipotecas ó de traslaciones 
de dominio, cuya exención terminó 
en dicho dia á virtud de las bases 
contenidas ea el apéadice letra 0. 
de la ley de 26 do Diciembre de 
1872, disfrutáráa de la expresada 
exención siempre que los docu
mentos correspondientes se pre
senten en las oficinas de liquida
ción del impuesto de derechos rea
les y trasmisión de bienes dentro 
del plazo improrogable, que con- 
'cluirá el 30 de Julio de 1876.

Art. 2.° El Gobiernodará cuen
ta oportunamente á las Córtes del 
presente decreto, de cuya ejecución 
queda encargado el Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y cinco. — ALFONSO. — El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Sala
verría.»

Lo que se inserta en el Boleéis 
oficial de esta provincia para co
nocimiento de los habitantes de la 
misma y por orden de la Dirección 
general de Contribuciones.

Valladolid 13 de Enero de 1876. 
—Bricio M.; Caramés.

COARTA SECCION.

jDoíi José de la Torre ‘y Collado, Jue^í 
de primera inslandá de esla ciu
dad de Medina de J¿ioseco p su 
portido.

Por el presente se cita y empla
za á los que se crean con derecho 
á heredar á Doña Francisca Diez y 
Villalobos, natural y vecina que 
fué de esta Ciudad, hija de Dou 
Eugenio y de Doña Juana, difun
tos, que falleció en ella estando ca
sada con D. Julian Alonso, el dia 
diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres, sin haber 
otorgado disposición testamenta
ria, para que comparezcan ea este 
Juzgado á deducirle dentro del 
término de treinta dias siguientes 
á la fijación de este edicto, ó su 
inserción en el Bolelin oficial de 
la provincia, parando á los moro
sos el perjuicio consiguiente.

Dado en Rioseco á doce de Abril 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de S. 3?, EmeterioAlbert.

Don Vidorino de Duna y Gonzalez, 
Juez de primera inslancia del dis
trito de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Por el presente primer edicto se 
llama á los que se crean con dere
cho á heredar los bienes de Hipólita 
Ortega García, hija de Fernando 
y Balbina, natural de Villabañéz, 
donde falleció intestada el veinte 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, á la edad de vein
titrés años, en estado de soltera, 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan á ejereitarle; 
pues así está acordado en un ex
pediente incoado por la Balbina 
sobre que se la declare heredera de 
la Hipólita, mediante haber falle
cido tambien su padre el Fernando 
con anterioridad; parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á tres de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
seis —Victorino Luna.— Valentin 
Barrigón.

Don José de la Torre y Collado, Juez 
de primera instancia de esta Ciu
dad de Pioseco.

Por el présente segundo edicto 
se llama á las personas que se crean 
con derecho á heredar á Eladio 
Martin Calvo, natural y vecino que 
fué do Valdenebro, fallecido abin- 
testato en doce de Abril de mil 
ochocientos setenta, para que en 
el término de veinte dias siguientes 
á la inserción del presente en el 
Doletin oficial de esta provincia, 
acudan à este Juzgado de primera 
instancia intentando sus legítimas 
reclamaciones, habiéndolo ya veri
ficado los hermanos de aquel, Lu
cía, Doroteo y Julián Martin Calvo.

Rioseco seis de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.—José de la 
Torre y Collado.—Por mandado de 
S. S.^, Angel Rodríguez Valdaliso.

Don Donifacio Vázquez, Juez de pri
mera instancia de Villalón y su 
partido.

Por el presento se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean 
con derecho á obtener la posesión 
y propiedad de los bienes que for
man la Capellanía que en la Iglesia 
parroquial de San Juando esta villa, 
fundó D. Bernardo Gordaliza Gil, 
vacante por muerte de D. Melitón 
Maroto, su último poseedor; á fin 
de que dentro del término de trein
ta dias siguientes á la fijación de 
este edicto se presenten á deducir 
en esto Juzgado el de que se crean 
asistidos; en lá inteligencia de que 
pasado sin verificarlo les parara el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Villalón á once de Abril, 
de mil ohocieutos setenta y seis.— 
Bonifacio Vázquez.—Por mandado 
de S. S.’, Joaquín de la Riva.

QUINTA SECCION,

NuM. 2.046.

ADMISISTRáCIO» DE LOS BIENES EMBARGADOS
A LOS CARLISTAS . 

de la provincia de Valladolid.

A1«|J1«C1O.

Por acuerdo del limo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Gober
nación, se sacan nuevamente á la 
venta en pública subasta, que ten
drá lugar desde las doce en ade
lante del dia 27 del actual, bajo las 
condiciones que á,continuación se 
insertan, 54 fanegas, un celemín y 
dos cuartillos de trigo que, proce
dentes de rentas de fincas embar
gadas, resultan existentes en pa
neras.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que llegue á cono
cimiento de las personas que de
seen tomar parte en la licitación, 
encargando á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que 
al efecto procuren dar la mayor 
publicidad al presente anuncio.

Valladolid 18 de Abril de 1876. 
—El Administrador, Eduardo de 
Molina Martel.

Pliego de condiciones á que kan de 
someter  se los licitadores.

1 .® La subasta tendrá lugar en 
el local que ocupa el Gobierno civil 
de la provincia, desde las doce en 
adelante del dia 27 del actual, ante 
el Sr. Gobernador ó persona en 
quien delegue, el Administrador 
especial de bienes embargados y 
un Notario público.

2 .^ Para ser licitador es requisi
to indispensable la presentación 
en el acto de la correspondiente 
cédula de empadronamiento y do
cumento que acredite haber depo
sitado préviamente en la Adminis
tración especial de embargos, la 
cantidad de 60 pesetas, que serán 
devueltas seguidamente á los que 
no resulten rematantes, quedando 
depositadas la del que- lo fuera, 
para garantir el contrato y hasta 
que haga el completo pago del im
porte del remate.

3 .’ El tipo para la subasta será 
el del precio medio que tuviera el 
trigo en los mercados.de esta ca
pital el expresado dia 31 en que ha 
de celebrarse ’ la subasta y no se 
admitirá postura menor de la in
dicada.

ARTÍCULOS QUE SE VENDEN.

Chorizos.. . p99'844 en Valladolid. . ... .
( 93.600 en Avila. , . . . . . .

Arroz.. . . 362 quintales métreos. ea Valladolid
Tocino. . .3^85 íd. id.
Garbanzos. . 222 id. id.
Habichuelas.. 280 id. id.

4 .^ Las proposiciones serán ver
bales y se admitirán pujas á la lla
na. siempre que no baje de una pe
seta cada una.

5 .® Si el grano de que se trata 
hubiera de destinárse al consumo 
de esta población, será de cuenta 
del rematante el pago al Excelen 
tísimo Ayuntamiento de la misma 
de los derechos correspondientes, 
así como tambien lo es el de los 
gastos de medición, envase, tras
lación del trigo, expediente y de
rechos del Notario.

‘6.^ El remate se adjudicará al 
que hiciera la proposición mas ven
tajosa y el rematante satisfará en 
la repetida Administración espe
cial, dentro del término de tercero 
dia, á contar desde el en que se le 
notifique la adjudicación, el im
porte total de la venta, en mone
das de plata ú oro usuales y cor
rientes, dentro de cuyo plazo ten
drá que hacerse cargo del grano y 
trasladarlo al local que tuviere por 
conveniente.

7 .® Si despues de adjudicado el 
remate al mejor postor y notificado 
al mismo, faltara este á todas ó 
cualquiera de las condiciones esti
puladas, quedará sin efecto el con
trato, perderá el depósito prévio de 
que habla la condición 2.® y se anun
ciará nueva subasta en quiebra.

¡ r Valladolid 18 de Abril de 1876. 
—El Administrador, Eduardo de 
Molina Martél.

DI Intendente militar del distrito de 
Castilla la Viega.

HaCe saber: Qué en virtud de lo 
dispuesto por la Dirección general 
de Administración militar, se ena- 
genan los artículos que ab pie de 
este anuncio se expresan, proce
dentes del depósito de víveres de 
esta Capital con destino al supri
mido Ejército del Norte, por no ser 
necesarios.

Las personas que deseen intere- 
sarse en su compra, podrán pre
sentar propo.sieioaes por escrito‘en 
esta Intendencia por el todo ó parte 
de los artículos hasta el dia 22 del 
corriente á la una de su tarde, en 
cuyo momento serán abiertas por 
el Tribunal competente coa asis
tencia de los proponentes, si lo de
sean, y adjudicados aquellos al me
jor postor, advirtiendo, que serán 
desechadas las que no cubran los 
precios marcados como límites y 
sujetándose en un todo al pliego 
do condiciones que desde esté dia 
estará de manifiesto en la mencio
nada dependencia.

Valladolid 12 de Abril de 1876. 
—Nazario María Delgado.

0‘20 petas, uno. 
á 43'80 petas, uno 
á 173'60 id. 
á 52'00 id.
á 36'52 id.
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